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DRS. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P000167 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día dieciocho ( 18 ) de Febrero del año dos mil quince, ante mí, Doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito, comparece 

el señor Guillermo León Aristizabal Giraldo, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía ARTEXTIL S.A., según consta del 

documento que se agrega como habilitante.- El compareciente es mayor de 

edad, quien declara ser de estado civil casado, de nacionalidad colombiana, 

domiciliado en la ciudad de Medellín y de tránsito por esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia se 

3 adjunta a este instrumento público; y, me pide que eleve la escritura pública el    
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Comparece al otorgamiento del presente Poder Especial el señor Guillermo 

León Aristizabal Giraldo, en su calidad de Gerente y Representante Legal de 

la Compañía ARTEXTIL S.A., como MANDANTE.- El compareciente es 

de estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 

domiciliado en la ciudad de Medellín y de paso por esta ciudad de Quito, 

hábil en derecho para contratar y obligarse, según la forma antes indicada. 

SEGUNDA.- OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL.- El señor 

Guillermo León Aristizabal Giraldo, en calidad de MANDANTE, confiere 

poder especial en favor de la señora Lina María Gómez Zapata, en calidad 

de MANDATARIA, para que entre otras funciones realicen los siguientes 

actos: Uno.- Actúe en calidad de Apoderada de la Compañía Colombiana 

ARTEXTIL S.A., en la República del Ecuador, de conformidad con lo previsto 

por el Artículo Seis de la Ley de Compañías vigente en la República del 

Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial 

Núniero quinientos noventa y uno del quince de mayo de dos mil nueve; Dos.- 

Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de la Compañía 

Colombiana ARTEXTIL S.A. y cumpla las obligaciones respectivas; Tres.- 

Emita anualmente -la lista de los accionistas de la Compañía Colombiana 

ARTEXTIL $S.A., que debe ser presentada en la República del Ecuador, según 

lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente en tal país.- Usted señora 

Notaria, se servirá agregar las demás clausulas pertinentes para la plena validez 

de la presente escritura”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con el documento habilitante que 

se agrega, la misma que se halla firmada por la doctora Lina Maria Gómez 

Zapata, afiliada bajo el número diez mil seiscientos veinte y tres del C.AP- 

  

Para la celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que le fue al compareciente 

íntegramente por mí la Notaria se ratifica en todas sus partes, y firma conmigo 
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en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría.- De 

  

todo cuanto doy fe.- 

    No UD AIDA 
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    Dra. Paola Andrad/ 

Dra. Paola Andrade Torres
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Dra PAOLA ANDRADE TORRER 
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